
Cuadro: Desempeño financiero por programa 

Ciudadanos, personas físicas, empresas, sociedades morales y concesionarios.

Resultado al que contribuye el programa:

Incrementar las actividades de supervisión y fiscalización de las concesiones de Exploración y Explotación
Mineras Otorgadas, disminuyendo así el incumplimiento a la ley minera y asegurando la continuidad de las
operaciones mineras, el pago de las patentes mineras y la entrega de los informes de las operaciones mineras.

IV. (11)  REPORTE DEL PRESUPUESTO FÍSICA-FINANCIERA DE LOS PRODUCTOS

3.5.6 Consolidar un entorno adecuado que incentive la inversión para el desarrollo sostenible del sector minero.

III. (11) INFORMACION DEL PROGRAMA: 

Nombre del programa: 11- Regulación, fiscalización y desarrollo de la mineria metálica, no metálica y mapa.

¿En qué consiste el programa? 

En realizar las evaluaciones técnicas y legales a las solicitudes de concesiones mineras de exploración,
explotación y planta de beneficios, para su posterior recomendación de otorgamiento al Ministerio de energía,
así como la realización de las fiscalizaciones mineras a las concesiones otorgadas, para asegurar el
cumplimiento del marco legal con respecto a la ley 146/71 sobre Mineria en Republica Dominicana.

¿Quiénes son los beneficiarios del programa?

II. CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO Y AL PLAN NACIONAL PLURIANUAL DEL SECTOR 
PÚBLICO

Eje estratégico: 3. DESARROLLO PRODUCTIVO

Objetivo general: 3.5 Estructura productiva competitiva

Objetivo(s) específico(s): 

Unidad Ejecutora: 0002- DIRECCION GENERAL DE  MINERIA

I. ASPECTOS GENERALES:
Misión: 

Formular, administrar y ejecutar la política energética y minera de la Republica Dominicana para promover el
aprovechamiento sostenible e integral de los recursos energéticos y mineros en beneficio del país, bajo criterios
de eficacia, eficiencia, productividad, transparencia y sustentabilidad económica, social y ambiental.

Informe de evaluación 4to trimestre de las metas físicas-financieras 2024
Capítulo: 0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Sub-Capítulo: 01- MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Visión:

Ser una entidad pública de excelencia en la formulación y ejecución eficiente, responsable y transparente de 
políticas públicas de desarrollo, para el aprovechamiento integral y la gestión sostenible de los recursos 
energéticos y mineros, en beneficio de las presentes y futuras generaciones.



Meta 
anual

Programación 
Física 
 (A)

Ejecución 
Física

(C)

Financiera 
% E=D/B

24 7 8 116.54%

203 67 48 94.72%

689 172 163 96.82%

4 1 1 132.11%

Logros Alcanzados, Causas y justificación del desvío:
Durante el período octubre-diciembre de 2024, se emitieron 8 informes de evaluación técnico-legal para el
otorgamiento de concesiones mineras de exploración, explotación y plantas de beneficio, superando la meta
programada de 7 documentos para este trimestre. Esto representa un cumplimiento del 114.29% de la meta
física planificada y una ejecución financiera de RD$5,827,101.82, equivalente al 116.54% de la programación
financiera establecida de RD$5,000,000.

V. (11)  ANÁLISIS DE LOS LOGROS Y DESVIACIONES:

Producto: 6512 -Informe de concesiones mineras de exploración, explotación y plantas de beneficio.

Descripción del producto: 
Entrega de informe de evaluación técnico-legal al Ministerio de Energía y Minas, de las solicitudes de
concesiones mineras de exploración, explotación y Plantas de Beneficio, recomendando el otorgamiento de
las concesiones mineras solicitadas.

6822-Instituciones 
Publicas y Privadas 

reciben informes de 
investigación y 

exploración de los 
recursos mineros 

del territorio 
nacional

Informe trimestral de 
avances en las 
investigaciones

10,968,835 2,770,708.92 3,660,283.76 100.00%

6198 - Mineros 
artesanales y de 

pequeñas escalas, 
reciben asistencia 
para el desarrollo 

del sector

Cantidad de mineros 
artesanales 

supervisados y 
capacitados

17,378,525 5,650,794.27 5,471,210.71 94.77%

6196 - Personas 
físicas y jurídicas 

reciben informe de 
fiscalización de las 

concesiones 
mineras de 

exploración, 
explotación y 

plantas de beneficio

Cantidad de informes 
de las concesiones 

mineras de exploración 
y explotación 
fiscalizadas

36,101,532 11,203,921.83 10,612,900.43 71.64%

Ejecución 
Financiera

 (D)
Física % E=C/A

6512 - Autoridades 
reciben Informes de 

evaluación de  
concesiones 
mineras de 

exploración, 
explotación y 

plantas de 
beneficio.

Cantidad de 
Documentos emitidos 18,412,573 5,000,000.00 5,827,101.82 114.29%

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS METAS 

PRODUCTO
UNIDAD DE 

MEDIDA

 Presupuesto Anual 
Programación hasta el 4to 

trimestre 2024
Ejecución hasta el 4to 

trimestre 2024
Cumplimiento

Presupuesto 
Vigente

Programación 
Financiera

(B)

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado Porcentaje de Ejecución

183,248,585.00 183,248,585.00 178,950,757.83 97.65%



Descripción del producto: 
Realización de supervisiones y capacitaciones a los mineros artesanales, para darle asistencia y asesoría en la
operación técnica así como la capacitación en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, para
desarrollar el sector.
Logros Alcanzados, Causas y justificación del desvío:

Logramos capacitar y supervisar a 163 mineros, alcanzando un 94.77% de la meta física programada de 172
durante el período octubre-diciembre 2024, gracias a la ejecución de RD$5,361,440.17.

Emisión de informes de fiscalización realizado a las operaciones de la Concesiones Mineras de Exploración,
Explotación y Planta de beneficio.
Logros Alcanzados, Causas y justificación del desvío:
Durante el período octubre-diciembre 2024, se emitieron 48 informes de fiscalización de las concesiones
mineras otorgadas en exploración, explotación y plantas de beneficio, alcanzando un 71.64% de cumplimiento
de la meta programada y un 94.72% de la programación financiera para el período. Esto fue posible mediante
la ejecución de un presupuesto de RD$10,612,900.43.

 
El producto presentó un desvío en la ejecución física de 28.36%, alcanzando un cumplimiento inferior a la meta
física planificada. Este resultado se debió a una disminución en la cantidad de fiscalizaciones realizadas,
ocasionada por la priorización del fiscalizaciones complejas durante el tercer trimestre que aumentaron un
26.67%, debido a conflictos en las comunidades y la necesidad de supervisar proyectos de exportación
especiales. Estos factores requirieron adelantar las fiscalizaciones, lo que limitó la capacidad para cumplir con
el volumen previsto y afectó la programación de fiscalizaciones en el cuarto trimestre.

En cuanto a la ejecución financiera, el desempeño alcanzó el 94.72% de lo programado financieramente. Sin
embargo, la disminución en el número de fiscalizaciones impactó directamente el gasto total, ya que se
utilizaron menos recursos de lo previsto debido a la reducción en las actividades programadas. A pesar de ello,
los recursos fueron manejados de manera eficiente, priorizando las fiscalizaciones de mayor relevancia para el
período.

Producto: 6198 - Mineros artesanales y de pequeñas escalas, reciben asistencia para el desarrollo del sector

El cumplimiento de estas metas se logró gracias a la optimización de los procesos de evaluación y al
cumplimiento por parte de los solicitantes de los requisitos necesarios para emitir las recomendaciones de
otorgamiento. El incremento en la ejecución financiera, que superó el 100% de la programación, se justifica por
dos factores principales:

La emisión de una solicitud adicional no prevista, que completó la documentación requerida durante el
trimestre, lo que generó mayores gastos asociados al análisis técnico-legal, así como a remuneraciones y
viáticos necesarios para procesar la evaluación y emitir el informe correspondiente dentro del tiempo
estipulado.

El pago de un bono por incentivo, otorgado como reconocimiento al cumplimiento de los indicadores
establecidos en el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP). Este incentivo premió el
desempeño destacado del personal vinculado al cumplimiento de las metas institucionales, lo que impactó
directamente en el aumento de la ejecución financiera.

Producto: 6196 - Personas físicas y jurídicas reciben informe de fiscalización de las concesiones mineras de
exploración, explotación y plantas de beneficio

Descripción del producto: 



1. Estamos trabajando en el diseño de las nuevas galerías, verja perimetral, dispensario medico y un comedor 
en la mina de Larimar para permitir el reinicio de las actividades a los pequeños mineros en la zona de 
Barahona
2. En el próximo trimestre Enero-marzo 2025 se iniciara los trabajos de detalles en los yacimientos de la Reserva 
Fiscal minera Ávila, para esto estamos trabajando en la programación de las campañas de muestro en las 
zonas de las mineralizaciones

Descripción del producto: 
Entrega del informe de recomendación para el otorgamiento de concesiones mineras de exploración,
explotación y plantas de beneficio al Ministerio de Energía y Minas, con el dosier de documentación de las
solicitudes inscritas en el Registro Publico de Derechos Mineros y los resultados de las evaluaciones técnicas y
legal.
Logros Alcanzados, Causas y justificación del desvío:

Logramos emitir el 4to. Informe de avances de las investigaciones, evaluaciones y determinaciones realizadas a
recursos mineros. Esto se logro ejecutando el presupuesto RD$3,660,283.76 lo que representa el 132.11% de la
meta financiera programada. 

Durante el período de octubre a diciembre de 2024, este producto no presenta desviaciones significativas en su 
ejecución física. La ejecución presupuestaria alcanzó un 132.11%, lo que representa un gasto superior en un
32.11% respecto a la programación inicial. Este incremento se debió a la modificación presupuestaria realizada
para ampliar la partida de viáticos, a raíz de la reactivación del proyecto Ávila. Dicho proyecto involucra
múltiples actividades de campo relacionadas con la exploración de posibles yacimientos de Tierras Raras. Los
descubrimientos relevantes en la investigación geoquímica sobre Tierras Raras en la República Dominicana
están respaldados por el Decreto No. 430-18, de fecha 19 de noviembre de 2018, en el que el Artículo 1
establece lo siguiente: "Se declara la Reserva Fiscal Minera 'Ávila' para la Exploración y Evaluación de Posibles
Yacimientos de 'Tierras Raras', a ser desarrolladas directamente por el Estado Dominicano". Las actividades
realizadas incluyeron la prospección geológica y geoquímica de campo en la provincia Pedernales, dentro de
la Reserva Fiscal Minera “Ávila”, con el objetivo de presentar a los técnicos del Cuerpo de Ingenieros de
Investigaciones de Recursos de los Estados Unidos, información sobre el área, la geología, la geomorfología, los
recursos de la región, los parques y áreas protegidas, así como las zonas de interés para el muestreo del suelo
mineral. Además, se completó la instalación del laboratorio geoquímico en el sitio, lo que permitirá el análisis y
procesamiento de muestras a nivel local.

VI. (11)  OPORTUNIDADES DE MEJORA:

Durante este período, se impartieron un total de 14 charlas en temas de seguridad, medio ambiente, manejo
de equipos y técnicas de extracción.

El desvío en la meta física se debió a que, durante las fiscalizaciones realizadas en los pozos activos, se
identificaron varios que estaban fuera de operación, lo que redujo la cantidad de mineros disponibles para
capacitar. No obstante, se priorizó la capacitación en las áreas operativas, garantizando la optimización de los
recursos disponibles.

La ejecución presupuestaria alcanzó el 96.82% de lo programado, reflejando un manejo eficiente de los
recursos. El producto no presenta desvíos relevantes durante este periodo.

Producto: 6822 - Instituciones Publicas y Privadas reciben informes de investigación y exploración de los recursos
mineros del territorio nacional



ñ 

(1 \Y foma ama mama aaa ae ai] 
E E 8 E # acc indi aa 

- GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 
acacia meri met adas 

MINERÍA 

Elaborado Por: 

a. María Angélica Paulino 
Ing. Fiscalización Minera 

Depto. Planificación y Desarrollo 

Revisado Por: 

“| 

“Carlos Peña Mercedes 
Encargado Depta/Planificación y Desarrollo 

Aprobado Por: 

Revisión No. 1 

Fecha: 14/01/2025.


	INFORME DE AUTO-EVALUACION METAS FISICAS-FINANCIERAS POR TRIMESTRE 2024.pdf
	4 to trimestre 2024

	hoja d firma 4to trimestre

